
 

 

 

N° 4.- TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES.- San José, a las once horas del 

veintidós de marzo de mil novecientos setenta y ocho.- 

 

Declaratoria de Elección de los Regidores y Síndicos que integrarán las 

Municipalidades de los Cantones de la Provincia de Alajuela durante el período 

constitucional que se iniciará el 1° de mayo de 1978 y concluirá el 30 de abril de 1982. 

 

 

RESULTANDO: 

 

 

1°.- Que el Tribunal Supremo de Elecciones por Decreto N° 2 de cuatro de agosto de mil 

novecientos setenta y siete, publicado en La Gaceta N° 150 de diez del mismo mes, 

cumpliendo con lo ordenado por los artículos 102, inciso 1°), 169, 171 y 172 de la 

Constitución Política, 97, 98 y 99 del Código Electoral, convocó a elecciones generales de 

REGIDORES y SINDICOS para el domingo cinco de febrero próximo pasado, con el fin 

de integrar las Municipalidades del país, para el período constitucional que se iniciará el día 

primero de mayo del año en curso y concluirá el treinta de abril de mil novecientos ochenta 

y dos.-------------------------------------------------------------------------- 

 

 

2°.- Que este Tribunal fijó el número de plazas de Regidores Propietarios y Suplentes a 

elegir para integrar las Municipalidades de todos los cantones, siguiendo para ello las 

normas que establece la Ley N° 5253 de 11 de julio de 1973 y de conformidad con lo que 

dispone el artículo 171 de la Constitución Política. En cuanto a Síndicos en cada distrito 

administrativo se elige un Propietario y un Suplente, los que deben actuar ante la 

Municipalidad del respectivo cantón (artículo 172 de la Constitución Política y 65 del 

Código Municipal).---------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

3°.- Que en lo que concierne a la PROVINCIA DE ALAJUELA en el Decreto de 

Convocatoria a Elecciones, con base en el informe de población último de la Dirección 

General de Estadística y Censos y de acuerdo con los artículos 171 de la Constitución 

Política, 20 y 22 del Código Municipal, se hizo la siguiente asignación de puestos de 

Regidores Propietarios y Suplentes a elegir por Cantón: 



 

PROVINCIA DE ALAJUELA 

CANTONES REGIDORES  

PROPIETARIOS 

REGIDORES 

SUPLENTES 

Alajuela 

San Ramón 

Grecia 

San Mateo 

Atenas 

Naranjo 

Palmares 

Poás 

Orotina 

San Carlos 

Alfaro Ruiz 

Valverde Vega 

Upala 

Los Chiles 

Guatuso 

11 

7 

7 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

9 

5 

5 

5 

5 

5 

11 

7 

7 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

9 

5 

5 

5 

5 

5 

 

4°.- Que para participar en las Elecciones Municipales a celebrarse en los diferentes 

cantones de la Provincia de Alajuela, inscribieron oportunamente candidaturas los Partidos 

LIBERACIÓN NACIONAL, UNIDAD (Coalición de los Partidos Renovación 

Democrática, Republicano Calderonista, Unión Popular y Demócrata Cristiano) y 

UNIFICACIÓN NACIONAL en todos ellos, haciéndolo además, el Partido PUEBLO 

UNIDO (Coalición de los Partidos Vanguardia Popular, Socialista Costarricense y de los 

Trabajadores), en todos los cantones excepto en los cantones de San Ramón, San Mateo, 

Naranjo, Poás, San Carlos, Alfaro Ruiz y Valverde Vega, EL PARTIDO NACIONAL 

INDEPENDIENTE no inscribió candidaturas en Poás, Upala y Guatuso, en los demás 

cantones sí las inscribió; el Partido CONCORDIA COSTARRICENSE inscribió 

candidaturas solamente en los cantones de Alajuela y Grecia; el Partido DEMOCRÁTICO 

DEL PUEBLO inscribió candidaturas únicamente en el cantón de Grecia. El Partido 

UNIÓN REPUBLICANA inscribió candidaturas en todos los cantones, excepto en los de 

San Mateo, Orotina, San Carlos, Alfaro Ruiz, Valverde Vega y Los Chiles.-------------------- 

 

5°.- Que conforme a lo dispuesto, las elecciones se llevaron a cabo en todo el país en la 

fecha señalada, habiéndose recibido la votación de los electores en las Juntas Receptoras de 

Votos que en número de cinco mil noventa y siete (5.097) funcionaron en todo el territorio 

nacional, siendo remitida a este Tribunal por dichos organismos electorales la 

correspondiente documentación para el escrutinio final; y -------------------- 

 

CONSIDERANDO: 

 

i.- Que practicado por el Tribunal el escrutinio de la documentación electoral recibida de 

las Juntas Regidores y Síndicos que habrán de integrara las Municipalidades de los 

cantones de la Provincia de Alajuela se refiere, entendiéndose por tal escrutinio el examen 

de dicha documentación dirigido a la aprobación o rectificación del cómputo aritmético y 



legal de votos que hayan hecho las Juntas a fin de adjudicar a los Partidos inscritos el 

número de plazas que en la elección les corresponda (artículo 130 del Código Electoral), 

dio el siguiente resultado de VOTOS VALIDOS: 

 

 
 
 
LUGAR 

 
Junta  
Receptora 
número 

 
Sufragantes 
Inscritos 

 
Pueblo  
Unido 
Coalición 

 
Partido  
Nacional 
Indepen- 
Diente. 

 
Partido 
Liberación 
Nacional 

Partido  
Organización 
Socialista 
De los  
Trabajadores 

Partido 
Frente 
Popular 
Costarri- 
cense 

 
Partido 
Concordia 
Costarri- 
cense 

 
Partido  
Democrático 
Del Pueblo 

 
1.- CENTRAL 
2.- SAN RAMÓN 
3.- GRECIA 
4.- SAN MATEO 
5.- ATENAS 
6.- NARANJO 
7.- PALMARES 
8.- POÁS 
9.- OROTINA 
10.- SAN CARLOS 
11.- ALFARO RUIZ 
12.- VALVERDE VEGA 
13.- UPALA 
14.- LOS CHILES 
15.- GUATUSO 
  

 
263 
94 
86 
11 
38 
54 
41 
28 
23 
152 
19 
24 
36 
13 
10 

 
57996 
18585 
17978 
1882 
7543 

11356 
8790 
5748 
4902 

27816 
3489 
4960 
5158 
1997 
1823 

 
2.912 

- 
922 

- 
331 

- 
546 

- 
152 

- 
- 
- 

50 
34 

- 
 

 
533 
180 
42 

8 
25 

127 
36 

- 
28 

120 
15 
22 

- 
9 
- 
 

 
17.493 
6.818 
6.629 

765 
2.587 
4.385 
3.510 
2.275 
1.863 

10.995 
1.670 
1.683 
1.798 

808 
562 

 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

 

 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

 

 
337 

- 
407 

- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

 

 
- 
- 

228 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
 

TOTAL 
DE LAS 

PROVINCIAS 

 
892 

 
180198 

 

 
4.956 

 
1.145 

 
63.841 

 
- 

 
- 

 
744 

 
228 

(el cuadro continúa…) 

 
 
 
LUGAR 

Partido 
Alianza 
Decampa- 
radeña. 

 
Partido  
Obrero 
Campesino 

 
Partido 
Auténtico 
Puntarenense 

 
Partido 
Auténtico 
Limonense 

 
Partido  
Unión 
Republicana 

 
Partido  
Demócrata 

 
Partido 
Unidad 
Coalición 

 
Partido  
Indepen-
diente 

 
Partido 
Unificación 
Nacional 

 
Votos 
Válidos 

 
1.- CENTRAL 
2.- SAN RAMÓN 
3.- GRECIA 
4.- SAN MATEO 
5.- ATENAS 
6.- NARANJO 
7.- PALMARES 
8.- POÁS 
9.- OROTINA 
10.- SAN CARLOS 
11.- ALFARO RUIZ 
12.- VALVERDE VEGA 
13.- UPALA 
14.- LOS CHILES 
15.- GUATUSO 
 

 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

 
550 
324 
82 
- 

40 
67 
96 
81 
- 
- 
- 
- 

108 
- 

11 

 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

 

 
22.774 
6.636 
6.304 
728 

3.266 
4.860 
3.265 
2.330 
1.947 
10.835 
1.375 
2.402 
1.431 
581 
691 

 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

 

 
1.751 
1.005 
231 
68 
84 
118 
477 
95 
104 
360 
22 
91 
187 
17 
12 

 
46.350 
14.963 
14.845 
1.569 
6.333 
9.557 
7.930 
4.781 
4.094 
22.310 
3.082 
4.198 
3.574 
1.449 
1.285 

TOTAL 
DE LAS 

PROVINCIAS 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
1.359 

 
- 

 
69.425 

 
- 

 
4.622 

 
146.320 

 



SINDICOS MUNICIPALES 

 

 
 

CANTONES, 
COALICIONES 
Y PARTIDOS 

 

 
DISTRITOS 

 
 
TOTALES  

1° 
 
2° 

 
3° 

 
4° 

 
5° 

 
6° 

 
7° 

 
8° 

 
9° 

 
10° 

 
11° 

 
12° 

 
13° 

 
14° 

ALAJUELA 
Pueblo Unido-Coalición 
Nacional Independiente 
Liberación Nacional 
Concordia Costarricense 
Unión Republicana 
Unidad-Coalición 
Unificación Nacional 

 
1.659 

202 
6.477 

164 
197 

8.494 
757 

 
171 
106 

1.374 
15 
46 

1.976 
89 

 
26 

4 
418 
10 
10 

523 
25 

 
315 
38 

1.739 
29 
59 

2.130 
136 

 
70 
13 

719 
15 
15 

1.090 
40 

 
148 
40 

1.315 
23 
48 

1.721 
118 

 
7 
7 

590 
4 

12 
713 
51 

 
55 
32 

1.040 
37 
25 

1.064 
56 

 
268 
52 

1.357 
17 
42 

1.876 
149 

 
61 
10 

475 
2 

15 
683 
54 

 
18 

6 
513 

5 
29 

581 
172 

 
48 
12 

785 
9 

27 
1.014 

46 

 
63 

6 
475 

7 
22 

699 
44 

 
3 
5 

216 
- 
3 

210 
14 

 
2.912 

533 
17.493 

337 
550 

22.774 
1.751 

SAN RAMÓN 
Nacional Independiente 
Liberación Nacional 
Unión Republicana 
Unidad-Coalición 
Unificación Nacional 

 
101 

2.598 
121 

2.888 
334 

 
2 

447 
17 

346 
34 

 
10 

475 
13 

514 
42 

 
5 

427 
35 

349 
136 

 
5 

527 
15 

369 
30 

 
18 

588 
28 

582 
107 

 
2 

279 
15 

161 
46 

 
9 

270 
10 

348 
53 

 
3 

182 
28 

180 
79 

 
3 

156 
6 

173 
28 

 
1 

789 
12 

122 
69 

 
16 
98 

5 
72 

5 

 
5 

593 
19 

532 
42 

 
 

 
180 

6.818 
324 

6.636 
1.005 

GRECIA 
Pueblo Unido-Coalición 
Nacional Independiente 
Liberación Nacional 
Concordia Costarricense 
Democrático del Pueblo 
Unión Republicana 
Unidad-Coalición 
Unificación Nacional 

 
342 
13 

2.178 
33 

139 
21 

2.477 
80 

 
291 

2 
504 

2 
9 
6 

522 
11 

 
17 

7 
788 

6 
4 
9 

595 
21 

 
106 

4 
889 

5 
29 

5 
715 
22 

 
27 

6 
589 
348 
12 
11 

418 
42 

 
13 

- 
471 

3 
5 
8 

337 
3 

 
101 

8 
611 

5 
26 
16 

591 
34 

 
25 

2 
599 

5 
4 
6 

649 
18 

       
922 
42 

6.629 
407 
228 
82 

6.304 
231 

SAN MATEO 
Nacional Independiente 
Liberación Nacional 
Unidad-Coalición 
Unificación Nacional 

 
6 

406 
424 
57 

 
- 

71 
126 

1 

 
2 

288 
178 
10 

 
 

           
8 

765 
728 
68 

ATENAS 
Pueblo Unido-Coalición 
Nacional Independiente 
Liberación Nacional 
Unión Republicana 
Unidad-Coalición 
Unificación Nacional 

 
195 

9 
832 
13 

1.091 
33 

 
23 

5 
509 
12 

663 
6 

 
18 

3 
177 

4 
340 
11 

 
13 

3 
289 

3 
483 
12 

 
12 

4 
402 

3 
280 
15 

 
12 

1 
187 

5 
263 

4 

 
58 

- 
191 

- 
146 

3 

        
331 
25 

2.587 
4 

03.266 
84 

NARANJO 
Nacional Independiente 
Liberación Nacional 
Unión Republicana 
Unidad-Coalición 
Unificación Nacional 

 
104 

2.465 
34 

2.615 
80 

 
3 

234 
3 

324 
9 

 
1 

412 
5 

433 
12 

 
3 

306 
6 

449 
6 

 
4 

243 
8 

288 
2 

 
7 

427 
5 

472 
3 

 
5 

298 
6 

179 
6 

        
127 

4.385 
67 

4.860 
118 

PALMARES 
Pueblo Unido-Coalición 
Nacional Independiente 
Liberación Nacional 
Unión Republicana 
Unidad-Coalición 
Unificación Nacional 

 
212 

4 
995 
21 

955 
28 

 
109 
10 

716 
30 

845 
389 

 
61 

2 
674 
12 

390 
3 

 
32 

6 
301 
12 

222 
19 

 
28 

7 
238 

7 
202 

9 

 
54 

3 
261 

2 
281 

8 

 
50 

4 
325 
12 

370 
21 

        
546 
36 

3.510 
96 

3.265 
477 

POAS 
Liberación Nacional 
Unión Republicana 
Unidad-Coalición 
Unificación Nacional 

 
895 
54 

1.064 
42 

 
224 

3 
245 

7 

 
577 
12 

516 
6 

 
443 

7 
386 
34 

 
136 

5 
119 

6 

          
2.275 

81 
2.330 

95 

OROTINA 
Pueblo Unido-Coalición 
Nacional Independiente 
Liberación Nacional 
Unidad-Coalición 
Unificación Nacional 

 
79 
12 

1.149 
1.295 

73 

 
45 

3 
166 
128 

4 

 
3 
3 

154 
152 

9 

 
23 

7 
210 
198 
14 

 
2 
3 

184 
174 

4 

          
152 
28 

1.863 
1.947 

104 

 

 



 
 

CANTONES, 
COALICIONES 
Y PARTIDOS 

 

 
DISTRITOS 

 
 
TOTALES  

1° 
 
2° 

 
3° 

 
4° 

 
5° 

 
6° 

 
7° 

 
8° 

 
9° 

 
10° 

 
11° 

 
12° 

 
13° 

 
14° 

SAN CARLOS 
Nacional Independiente 
Liberación Nacional 
Unidad-Coalición 
Unificación Nacional 

 
63 

3.833 
4.067 

170 

 
7 

1.168 
1.375 

56 

 
- 

70 
77 

1 

 
7 

854 
821 
25 

 
5 

715 
605 

8 

 
8 

795 
922 
55 

 
8 

755 
775 
10 

 
2 

373 
274 

5 

 
3 

520 
386 

7 

 
4 

367 
458 

4 

 
213 

1.545 
1.075 

19 

    
120 

10.995 
10.835 

360 

ALFARO RUIZ 
Nacional Independiente 
Liberación Nacional 
Unidad-Coalición 
Unificación Nacional 

 
15 

644 
599 
15 

 
- 

208 
224 

1 

 
- 

406 
250 

2 

 
- 

88 
85 

- 

 
- 

203 
72 

2 

 
- 

121 
145 

2 

         
15 

1.670 
1.375 

22 

VALVERDE VEGA 
Nacional Independiente 
Liberación Nacional 
Unidad-Coalición 
Unificación Nacional 

 
10 

760 
1.142 

28 

 
4 

376 
530 

6 

 
1 

82 
54 

- 

 
3 

230 
294 
50 

 
4 

235 
382 

7 

          
22 

1.683 
2.402 

91 

UPALA 
Pueblo Unido-Coalición 
Liberación Nacional 
Unión Republicana 
Unidad-Coalición 
Unificación Nacional 

 
21 

722 
19 

536 
61 

 
12 

328 
9 

340 
8 

 
3 

104 
55 
72 
14 

 
4 

398 
3 

275 
3 

 
7 

110 
20 

125 
100 

 
3 

136 
2 

83 
1 

         
50 

1.798 
108 

1.431 
187 

LOS CHILES 
Pueblo Unido-Coalición 
Nacional Independiente 
Liberación Nacional 
Unidad-Coalición 
Unificación Nacional 

 
13 

9 
510 
319 
12 

 
2 
- 

67 
107 

2 

 
- 
- 

99 
62 

1 

 
19 

- 
132 
93 

2 

           
34 

9 
808 
581 
17 

GUATUSO 
Pueblo Unido-Coalición 
Liberación Nacional 
Unión Republicana 
Unidad-Coalición 
Unificación Nacional 

 
6 

352 
10 

487 
10 

 
1 

81 
1 

108 
1 

 
2 

129 
- 

99 
1 

            
9 

562 
11 

691 
12 

 

 

II.- Que la elección de Regidores se hace por el sistema de cociente y subcociente.- 

Cociente es la cifra que se obtiene dividiendo el total de votos válidos recibidos por cantón, 

por el número de plazas a llenar en la elección Municipal; y subcociente es el total de votos 

válidos emitidos en favor de un partido que sin alcanzar la cifra cociente, alcanza o supera 

el cincuenta por ciento de ésta (artículo 134 y 135 del Código Electoral).- En cuanto a 

Síndicos la elección se define por la mayoría de votos validos de cada distrito (artículos 134 

y 139, párrafo final, del Código Electoral).- Efectuadas las operaciones correspondientes a 

cada cantón, se obtiene el siguiente resultado en cuanto a lo que vienen a ser las cifras 

cociente y subcociente: 



 

 

CANTONES 

 

 

COCIENTE 

 

SUBCOCIENTE 

 

CENTRAL 

SAN RAMÓN 

GRECIA 

SAN MATEO 

ATENAS 

NARANJO 

PALMARES 

POÁS 

OROTINA 

SAN CARLOS 

ALFARO RUIZ 

VALVERDE VEGA 

UPALA 

LOS CHILES 

GUATUSO 

 

 

4.213 

2.137 

2.120 

313 

1.266 

1.911 

1.586 

956 

818 

2.478 

616 

839 

714 

289 

257 

 

 

2.107 

1.069 

1.060 

157 

633 

956 

793 

478 

409 

1.239 

308 

420 

357 

145 

129 

 

III.- Que de conformidad con las reglas establecidas por los artículos 27, 137 y 138 del 

Código Electoral, a cada partidos que haya concurrido a la votación a la votación se le 

declararán electos en el orden de su colocación en la lista, por el electorado de que se trate, 

tantos candidatos como cociente haya logrado, haciéndose primero la declaratoria de 

elección del partido que mayor número de votos obtuvo en el circuito electoral de que se 

trate, continuándola en el orden decreciente de los mismos. Que si quedaran plazas sin 

llenar por el sistema de cociente, la distribución de las mismas se hará a favor de los 

partidos en el orden decreciente de la cifra residual de su votación, pero incluyendo 

también a aquellos partidos que apenas alcanzaron subcociente, como si su votación total 

fuera residual; y si aún quedaran plazas sin llenar, se repetirá la operación anterior hasta 

llegar a la adjudicación total de plazas. Para los efectos de esta declaratoria y como las 

papeletas Municipales no tienen lista de candidatos (artículo 27 del Código Electoral), se 

toma el orden en que figuran en los carteles con las nóminas de candidatos que confeccionó 

el Registro para exhibir en la parte exterior de los locales ocupados por las Juntas 

Receptoras de Votos, y que corresponde a la inscripción de candidaturas por los Partidos 

Políticos en el Registro Civil. Ahora bien y mediante la comparación de los datos que 

arrojan los cuadros anteriores, obtuvieron cocientes en la elección Municipal verificada en 

todos los cantones de la Provincia de Alajuela, los Partidos LIBERACIÓN NACIONAL y 

UNIDAD (Coalición de los Partidos Renovación Democrática, Republicano Calderonista, 

Unión Popular y Demócrata Cristiano). PUEBLO UNIDO (Coalición de los Partidos 

Vanguardia Popular Socialista Costarricense y de los Trabajadores) obtuvo subcociente en 

la elección correspondiente al cantón central. No obtuvieron cociente ni subcociente los 

Partidos NACIONAL INDEPENDIENTE, CONCORDIA COSTARRICENSE, 

DEMOCRÁTICO DEL PUEBLO, UNIÓN REPUBLILCANA, ni UNIFICACIÓN 



NACIONAL en los cantones en que participaron.---------------------------------------------------

------------------------------- 

 

IV.- Que mediante la aplicación de tales normas, y practicadas las operaciones aritméticas 

del caso para llegar a determinar el número de cocientes y subcocientes obtenidos por los 

partidos que intervinieron en la elección municipal y sus cifras residuales, tomando en 

consideración unos y otras, procede hacer la adjudicación de plazas de Regidores, tanto 

Propietarios como Suplentes en diferentes cantones de la Provincia de Alajuela, conforme 

al siguiente cuadro:  
 

(* Subcociente) 
 
 

 

LUGAR 

 
Pueblo 
Unido 

Coalición 

 
Partido 

Nacional 
Indepen- 
Diente. 

 
Partido 

Liberación 
Nacional 

Partido 
Organización 

Socialista 
De los 

Trabajadores 

Partido 
Frente 
Popular 
Costarri- 

cense 

 
Partido 

Concordia 
Costarri- 

cense 

 
Partido 

Democrático 
Del Pueblo 

Partido 
Alianza 

Decampa- 
radeña. 

Coc. Res. Coc. Res. Coc. Res. Coc. Res. Coc. Res. Coc. Res. Coc. Res. Coc. Res. 

 
1.- CENTRAL 
2.- SAN RAMÓN 
3.- GRECIA 
4.- SAN MATEO 
5.- ATENAS 
6.- NARANJO 
7.- PALMARES 
8.- POÁS 
9.- OROTINA 
10.- SAN CARLOS 
11.- ALFARO RUIZ 
12.- VALVERDE VEGA 
13.- UPALA 
14.- LOS CHILES 
15.- GUATUSO 
 

 

 

 

1* 

   

4 
3 

3 

2 
2 

2 

2 
2 

2 

4 
2 

2 

2 
2 

2 

 

 
1 

1 

1 
 

 

1 
 

 

1 
1 

 

1 
1 

 

          

(el cuadro continúa…) 

 
 

 
LUGAR 

 
Partido 
Obrero 

Campesino 

 
Partido 

Auténtico 
Puntarenense 

 
Partido 

Auténtico 
Limonense 

 
Partido 
Unión 

Republicana 

 
Partido 

Demócrata 

 
Partido 
Unidad 

Coalición 

 
Partido 

Indepen-
diente 

 
Partido 

Unificación 
Nacional 

 
Votos 

Válidos 

 Coc. Res. Coc. Res. Coc. Res. Coc. Res. Coc. Res. Coc. Res. Coc. Res. Coc. Res. Coc. Res. 

 
1.- CENTRAL 
2.- SAN RAMÓN 
3.- GRECIA 
4.- SAN MATEO 
5.- ATENAS 
6.- NARANJO 
7.- PALMARES 
8.- POÁS 
9.- OROTINA 
10.- SAN CARLOS 
11.- ALFARO RUIZ 
12.- VALVERDE VEGA 
13.- UPALA 
14.- LOS CHILES 
15.- GUATUSO 
 

           

5 
3 

2 

2 
2 

2 
2 

2 

2 

4 

2 

2 
2 

2 

2 
 

 

1 
 

1 

 
1 

1 
 

1 

1 

 

 

1 
 

 

1 

      

 

V.- Que definiéndose la elección de Síndicos por mayoría relativa de votos de cada Distrito, 

de acuerdo con el resultado obtenido por cada partido en la votación correspondiente, 

procede hacer las respectivas adjudicaciones conforme el cuadro que se inserta en este 

considerando. 



 
 

CANTONES, 
COALICIONES 
Y PARTIDOS 

 

 
DISTRITOS 

 
 

TOTALES  
1° 

 
2° 

 
3° 

 
4° 

 
5° 

 
6° 

 
7° 

 
8° 

 
9° 

 
10° 

 
11° 

 
12° 

 
13° 

 
14° 

ALAJUELA 
Pueblo Unido-Coalición 
Nacional Independiente 
Liberación Nacional 
Concordia Costarricense 
Unión Republicana 
Unidad-Coalición 
Unificación Nacional 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 
 
 

13 

SAN RAMÓN 
Nacional Independiente 
Liberación Nacional 
Unión Republicana 
Unidad-Coalición 
Unificación Nacional 

 
 
 
 

1 

 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 
 

 
 

1 

  
 

9 
 

4 

GRECIA 
Pueblo Unido-Coalición 
Nacional Independiente 
Liberación Nacional 
Concordia Costarricense 
Democrático del Pueblo 
Unión Republicana 
Unidad-Coalición 
Unificación Nacional 

 
 
 
 
 
 
 

1 
 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

1 

      
 
 

5 
 
 
 

3 

SAN MATEO 
Nacional Independiente 
Liberación Nacional 
Unidad-Coalición 
Unificación Nacional 

 
 
 

1 

 
 
 

1 
 

 
 

1 

            
 

1 
2 

ATENAS 
Pueblo Unido-Coalición 
Nacional Independiente 
Liberación Nacional 
Unión Republicana 
Unidad-Coalición 
Unificación Nacional 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 

1 

        
 
 

2 
 

5 

NARANJO 
Nacional Independiente 
Liberación Nacional 
Unión Republicana 
Unidad-Coalición 
Unificación Nacional 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 

1 

        
 

1 
 

6 
 

PALMARES 
Pueblo Unido-Coalición 
Nacional Independiente 
Liberación Nacional 
Unión Republicana 
Unidad-Coalición 
Unificación Nacional 

 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

        
 
 

4 
 

3 

POAS 
Liberación Nacional 
Unión Republicana 
Unidad-Coalición 
Unificación Nacional 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
1 

 
1 
 
 

 
1 

          
3 
 

2 

OROTINA 
Pueblo Unido-Coalición 
Nacional Independiente 
Liberación Nacional 
Unidad-Coalición 
Unificación Nacional 

 
 
 
 

1 

 
 
 

1 
 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

          
 
 

4 
1 

 

 

 

 



 
CANTONES, 

COALICIONES 
Y PARTIDOS 

 

 
DISTRITOS 

 
 
TOTALES  

1° 
 
2° 

 
3° 

 
4° 

 
5° 

 
6° 

 
7° 

 
8° 

 
9° 

 
10° 

 
11° 

 
12° 

 
13° 

 
14° 

SAN CARLOS 
Nacional Independiente 
Liberación Nacional 
Unidad-Coalición 
Unificación Nacional 

 
 
 

1 

 
 
 
1 

 
 
 

1 
 

 
 

1 

 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

 
 
 

1 

 
 

1 

    
 

5 
6 

ALFARO RUIZ 
Nacional Independiente 
Liberación Nacional 
Unidad-Coalición 
Unificación Nacional 

 
 

1 

 
 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

 
 
 

1 

         
 

4 
2 

VALVERDE VEGA 
Nacional Independiente 
Liberación Nacional 
Unidad-Coalición 
Unificación Nacional 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

          
 

1 
4 

UPALA 
Pueblo Unido-Coalición 
Liberación Nacional 
Unión Republicana 
Unidad-Coalición 
Unificación Nacional 

 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 

1 

         
 

4 
 

2 

LOS CHILES 
Pueblo Unido-Coalición 
Nacional Independiente 
Liberación Nacional 
Unidad-Coalición 
Unificación Nacional 

 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

           
 
 

3 
1 

GUATUSO 
Pueblo Unido-Coalición 
Liberación Nacional 
Unión Republicana 
Unidad-Coalición 
Unificación Nacional 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 

1 

            
 

1 
 

2 

 

 

POR TANTO: 

 

De conformidad con lo expuesto y con fundamento en las disposiciones de los artículos 

102, inciso 8, 169, 171 y 172 de la Constitución Política; 20, 22 y 65 del Código Municipal; 

97, 98 y 99 del Código Electoral, se declaran electos Regidores y Síndicos: Propietarios y 

Suplentes, para integrar las Municipalidades de los cantones de la Provincia de Alajuela, 

para el período constitucional comprendido entre el día primero de mayo de 1978 y el 30 de 

abril de 1982 a las siguientes personas: 



CANTÓN CENTRAL 

REGIDORES 

 

PROPIETARIOS     SUPLENTES 

1.- Danilo Carvajal Chaves    1.- Emilia María Gutiérrez Corrales 

2.- Manuel Angel Arroyo Barboza   2.- Carlos Enrique Soto Morales 

3.- Mario Chacón Soto    3.- Edgar Jovel Álvarez López 

4.- Guillermo Araya García    4.- Jorge Walter Sabat Carvajal 

5.- Antonio Rodríguez  Alvarado   5.- María Julia Matamoros Alvarado 

6.- Rafael Angel Cortés Solano   6.- Eliud Herrera Araya 

7.- José Ramón Barrantes Sibaja   7.- José Agustín Campos Flores 

8.- Guido Vega Molina    8.- Ramón Oconitrillo Maltés 

9.- Ricardo Quesada Soto    9.- Sonia Miranda Corrales 

10.- José Fabio Villalobos Campos   10.- Alvaro Artavia Rivera 

11.- José Luis Cascante Retana   11.- Carlos Luis Jiménez Ávila 

 

 

 SÍNDICOS 

 

 PROPIETARIOS     SUPLENTES 

 

Dist.      I: Heriberto Muñoz Delgado  Carlos Mauricio López Lizano 

Dist.     II: Hernán Herrera Arrieta  Juan González Araya 

Dist.    III: José Manuel Mora Hernández Alvaro Rodríguez Ugalde 

Dist.    IV: Teodosio Morera Villalobos   Bolívar Salazar Solís 

Dist.     V: Bienvenido Espinoza Ramírez Baby Ocampo Solís 

Dist.    VI: Alex Gerardo Soto Soto  Eusebio Hernández Hernández 

Dist.   VII: Fabio Chacón López   Jenovino Zamora Chacón 

Dist.  VIII: Orlando Quesada Arroyo  Victor Manuel Jiménez Vargas 

Dist.     IX: Carlos Alberto Quesada Fernández Rodrigo Cordero Nájera 

Dist.      X: Gerardo Vega Carvajal  Fernando Chacón Morera 

Dist.     XI: Ramiro de Jesús Mora Mora  Martín Gutiérrez Rojas 

Dist.    XII: Carlos Manuel Cascante Arias Ramón Ríos Vargas 

Dist.   XIII: Carlos Manuel Morales Araya Ernesto Arias Trigo 

Dist.   XIV: Victor Manuel Hernández Hernán-  Alvaro Gómez Barrantes 

  dez. 

 

CANTÓN SAN RAMÓN 

REGIDORES 

 

PROPIETARIOS     SUPLENTES 

1.- Eduardo Herrera Benavides   1.- Ana María Saborío Villegas 

2.- Eduardo Camacho Araya    2.- Rafael Angel Ramírez Zumbado 

3.- Flavio Mora Vargas    3.- José María Bogantes Araya 

4.- Ricardo Rodríguez Solórzano   4.- Juan José Picado Jiménez 

5.- Donato Lobo Bolaños    5.- Claudio Salas Muñoz 

6.- Juan Rafael Zúñiga Picado   6.- Eladio González González 

7.- Luis Paulino Hernández Lobo   7.- Julio Vásquez Vargas 



 

 

 SÍNDICOS 

 

 PROPIETARIOS     SUPLENTES 

 

Dist.      I: Julia María Mora Sirias  Edgar Valverde Acosta 

Dist.     II: Hernán Rodríguez Cruz  Hernán Quirós Ugalde 

Dist.    III: Eugenio Campos Rodríguez  Omar Salas Quesada 

Dist.    IV: David Arredondo Rojas  Evelio Arias Vargas 

Dist.     V: Judas Alvarado Carvajal  Javier Campos Guzmán 

Dist.    VI: Eladio Cascante Vargas  Raúl Castro Montero 

Dist.   VII: Marco Tulio Ramírez Campos Arturo Chaves Chaves 

Dist.  VIII: Jovito Zamora Solís   Luis Angel Herrera Arias 

Dist.     IX: Manuel Castro Vásquez  Rafael Angel Rodríguez Cruz 

Dist.      X: Erman Villalobos Villegas  Eduvin Jiménez Villegas 

Dist.     XI: Onofre Varela Granados  Elidier Rodríguez Valverde 

Dist.    XII: Olman Fernández Chaves  José Angel Jiménez Méndez 

Dist.   XIII: Alfonso Céspedes Rodríguez  Efraín Araya Acuña 

 

 

 

CANTÓN GRECIA 

REGIDORES 

 

PROPIETARIOS     SUPLENTES 

1.- Rusmarily Gómez Alfaro    1.- Mario Porras Barquero 

2.- Amado Angel Alfaro Bolaños   2.- José Angel Bolaños Alvarado 

3.- Marcos Murillo Alfaro    3.- Oscar Ásale Sánchez Fernández 

4.- William Ramón Porras González   4.- José Luis Castro Quesada 

5.- Francisco Chaves Arroyo    5.- Pánfilo Alfaro Suárez 

6.- Octavio Hidalgo Ugalde    6.- Guillermo Álvarez Bolaños 

7.- Raúl Rojas Rodríguez    7.- Guido González Ugalde 

 

 

SÍNDICOS 

 

 PROPIETARIOS     SUPLENTES 

 

Dist.      I: Freddy Bolaños Rojas  Rafael Angel Arce Lizano 

Dist.     II: Asdrúbal Rojas Rojas   Luis Angel Carvajal López 

Dist.    III: José Ramón Barrantes Quesada Claudio Oviedo Alfaro 

  c.c. Johel Barrantes Quesada 

Dist.    IV: Guillermo Hidalgo Rodríguez Jorge Luis Gómez Rodríguez 

Dist.     V: Antonio Guevara Brenes  Iria Salas Alfaro 

Dist.    VI: Vidal Gerardo González Brenes Juan de Dios Matamoros Paniagua 

Dist.   VII: José Manuel Rodríguez García Franklin Jiménez Quesada 

Dist.  VIII: Luis Angel Molina Alfaro           Dagoberto Gerardo Murillo Espinoza  



CANTÓN SAN MATEO 

REGIDORES 

 

PROPIETARIOS     SUPLENTES 

1.- Benito Villalobos Arguedas   1.- Victorino Venegas Sibaja 

2.- Luis Pablo Rodríguez Rodríguez   2.- Guillermo Alpízar Vargas 

3.- Didier Pérez Arguedas    3.- Amado Mora Vargas 

4.- Luis Montoya Cubero    4.- Vicente Campos Pineda 

5.- Olman Espinoza Arguedas   5.- Victor Manuel Montoya Serrano 

 

 

SÍNDICOS 

 

 PROPIETARIOS     SUPLENTES 

 

Dist.      I: Manuel Castro Quirós  Carlos Alberto Mena Rojas 

Dist.     II: Reyes Campos Miranda  Edwin Chavarría Garita 

Dist.    III: José Luis Rodríguez Quirós  Jaime González Boza 

 

 

CANTÓN ATENAS 

REGIDORES 

 

PROPIETARIOS     SUPLENTES 

1.- Carlos Luis Arredondo Umaña   1.- Juan Roberto Vargas Morera 

2.- Rolando Rojas Sánchez    2.- Alejandro Chaves Ovares 

3.- Franklin García Méndez    3.- David Rodríguez Vargas 

4.- Eusebio Elido Rodríguez Rojas   4.- Ramón Vargas Luna 

5.- José Enrique González Rodríguez  5.- Francisco Vargas Prendas 

 

 

SÍNDICOS 

 

 PROPIETARIOS     SUPLENTES 

 

Dist.      I: Gladys Pérez Porras   Myriam Alvarado Conejo 

Dist.     II: José Manuel Mayorga Jiménez Eduardo García Sáenz 

Dist.    III: Gonzalo Céspedes Cordero  María Hélice Oconitrillo Bogantes 

Dist.    IV: Rafael Angel Chaves Barquero Gerardo Campos Mora 

Dist.     V: Arturo Chaves Sánchez  Rodrigo Rodríguez León 

Dist.    VI: Antonio Pineda Chaves  Carlos Luis Avila Murillo 

Dist.   VII: Rafael Angel Murillo Vásquez Rafael Angel Castro Alpízar 



CANTÓN NARANJO 

REGIDORES 

 

PROPIETARIOS     SUPLENTES 

1.- José Huber Fernández Aguilar   1.- Juan Antonio Matamoros López 

2.- Uriel González Vargas    2.- Malvin Corrales Rodríguez 

3.- Rodrigo Mora Alfaro    3.- José Humberto Fallas Araya 

4.- Juan Félix Méndez Acuña   4.- Ricardo Arnoldo Araya Quirós 

5.- Ricardo Elizondo Elizondo   5.- Flora Orozco Hernández 

 

 

SÍNDICOS 

 

 PROPIETARIOS     SUPLENTES 

 

Dist.      I: Víctor Manuel Rivera López  Claudio Muñoz Castro 

Dist.     II:  Rodrigo Rodríguez Barquero  Virgilio Rodríguez Morales 

Dist.    III: Homer Juben Steller Jiménez  Féliz Arcadio Vargas Ulate 

Dist.    IV: Freddy Salas Arrieta   Nautilio Pérez Alvarado 

Dist.     V: Alfonso Salazar Chacón  Edgar Salazar Jiménez 

Dist.    VI: Arnoldo Valverde Elizondo  Efraín Francisco Cordero Cartín 

Dist.   VII: Franklin Chaves López  Ademar Vargas Porras 

 

 

CANTÓN PALMARES 

REGIDORES 

 

PROPIETARIOS     SUPLENTES 

1.- Rafael Angel González Cubero   1.- Oldemar Segura Rodríguez 

2.- Elías Fernández Vega    2.- Rodolfo Ledezma Ramírez 

3.- Amado Hernán Morera Vargas   3.- Ismael Fernández Carvajal 

4.- Ramón Francisco Cordero Montero  4.- Jaime Barboza Rojas 

5.- Amancio Solórzano Murillo   5.- Eladio Orozco García 

 

SÍNDICOS 

 

 PROPIETARIOS     SUPLENTES 

 

Dist.      I: Juan de Dios Zúñiga Rojas  Ana Cecilia López Gutiérrez 

Dist.     II: Marino Rodríguez Vargas  Rafael Angel Arias Bolaños 

Dist.    III: Daniel Vásquez Rodríguez  Marino Ramírez Huertas 

Dist.    IV: Alvaro Rodríguez Araya  Lidio Carranza Madrigal 

Dist.     V: Emigdio Sánchez Rodríguez  Ismael Castillo Rojas 

Dist.    VI: Oscar Delgado Solís   José Alfredo Solano Ruiz 

Dist.   VII: Alfredo Vargas Vásquez  Jaime Solórzano Murillo 

 

 

 



CANTÓN POAS 

REGIDORES 

 

PROPIETARIOS     SUPLENTES 

1.- José Francisco Murillo Carvajal   1.- Guillermo Carballo Solís 

2.- María de los Angeles Bustamante Sibaja  2.- Oscar Mario Rodríguez Jiménez 

3.- Jorge Herrera Rodríguez    3.- Marcos Víquez Barrantes 

4.- Enrique Martínez López    4.- Carlos Francisco Murillo Murillo 

5.- Francisco Sáenz Herrera    5.- Hilario Quesada Herrera 

SÍNDICOS 

 

 PROPIETARIOS     SUPLENTES 

 

Dist.      I: Manuel Angel Murillo Ledezma Claudio Rojas Cascante 

Dist.     II: Daniel Murillo Jiménez  Carlos Ugalde Herrera  

Dist.    III: Gil Agustín Quesada Murillo  Gregorio Chaves Herrera 

Dist.    IV: Gerardo Valverde Castro  Luis Villalobos Molina 

Dist.     V: Jorge Braulio Vargas Arias  Gerardo Arias Castro 

 

 

 

CANTÓN OROTINA 

REGIDORES 

 

PROPIETARIOS     SUPLENTES 

1.- Freddy Alberto Madrigal Rojas   1.- Luis Alonso Zumbado Pérez 

2.- Juan Carvajal Naranjo    2.- Olivier González León 

3.- Miguel Angel Cordero Umaña   3.- Fernando Boza Vargas 

4.- Edwin Alvarado Solano    4.- Luis Angel Mena Calderón 

5.- Ricardo Alfonso Sibaja Salazar   5.- Marco Tulio Salas Villegas 

 

 

SÍNDICOS 

 

 PROPIETARIOS     SUPLENTES 

 

Dist.      I: Franklin Vargas Bejarano  Alice Zamora Segura  

Dist.     II: Duyo Vidovich Mesén  Rulaman Rodríguez Gutiérrez 

Dist.    III: Gilbert Gutiérrez Gómez  Héctor Manuel Salazar Ramírez 

Dist.    IV: Jorge Enrique Espinoza Gutiérrez Carlos Luis Núñez Castillo 

Dist.     V: Miguel Angel Fernández Chinchilla Jesús María Sánchez Arrieta 

 

 



CANTÓN SAN CARLOS 

REGIDORES 

 

PROPIETARIOS     SUPLENTES 

1.- Gonzalo González Quirós    1.- Julio Solís Sánchez 

2.- Victor Julio Esquivel Porras   2.- Olman Berrocal Arroyo  

3.- Rodrigo Aguilar Salazar            3.- María Auxiliadora Jiménez Molina 

4.- Juan Vicente Herrera Barrantes   4.- Eliécer Rodríguez Ramírez 

5.- Hugo Hidalgo Rojas    5.- Mariano Barquero Fonseca 

6.- Guillermo Arias Hernández   6.- Jorge Luis Peralta Rodríguez 

7.- Rafael Villegas Rodríguez   7.- Rigoberto Mora Rodríguez  

8.- Carlos Luis Ruiz Morales    8.- Rolando Arias Saborío 

9.- José Elive Ruiz Mejías    9.- Rolando Alfredo Corella Cruz 

 

 

SÍNDICOS 

 

 PROPIETARIOS     SUPLENTES 

 

Dist.      I: Manuel Rodríguez Aragonés  Alvaro González Blanco 

Dist.     II: Jesús María Vásquez Vargas  Luis Angel López Durán 

Dist.    III: José Luis Chacón Rodríguez  Daube Quesada Rojas 

Dist.    IV: Manuel Angel Eaquivel Campos Adrián Acuña Esquivel  

Dist.     V: Isidro Rodríguez Alfaro  Marco Tulio Núñez Piedra 

Dist.    VI: Bernardo Álvarez Rojas   Ademar Sálas Madrigal 

Dist.   VII: Marcelino Cordero Quesada  Jorge Alvarado Barrantes 

Dist.  VIII: Tobías Herrera Miranda  Raúl Retana Rojas 

Dist.     IX: Nautilio Rodríguez Vargas  Rafael Angel Castro Rodríguez 

Dist.      X: Ulises Murillo Esquivel  Humberto Rodríguez Ballestero 

Dist.     XI: José del Carmen Altamirano Jiménez  Florencio Rodríguez Paniagua 

 

 

CANTÓN ALFARO RUIZ 

REGIDORES 

 

PROPIETARIOS     SUPLENTES 

1.- Israel Chaves Jiménez    1.- Félix Huertas Corrales 

2.- Adán Rodríguez Vargas    2.- Rogelio Rodríguez Fernández 

3.- Noé Vargas Varela     3.- Róger Rodríguez Sánchez 

4.- Julio Solís Arce     4.- Sergio Blanco Salazar 

5.- José Joaquín Valenciano Blanco   5.- Carlos Luis Araya Rodríguez 

 

SÍNDICOS 

 PROPIETARIOS     SUPLENTES 

 

Dist.      I: Hildebrando Solís Blanco  Jorge Luis Salazar Rodríguez 

Dist.    II: Hernán Blanco Cubillo  Juan Barquero Salazar 

Dist.   III: Edgar Rojas Solís    Damián Alvarado Matamoros 



Dist.   IV: Edwin Castro Salazar   Vicente Paúl Rojas Alpízar 

Dist.    V: Godofredo Cubillo Blanco  Rafael Angel Alvarado Durán 

Dist.   VI: José Antonio Guzmán Cambronero Eutiquio Campos Rodríguez 

 

 

 

CANTÓN VALVERDE VEGA 

REGIDORES 

 

PROPIETARIOS     SUPLENTES 

1.- Roger Carvajal Bonilla    1.- Jorge Angel Zamora Jiménez 

2.- Manuel González Segura    2.- José Francisco Alfaro Camacho 

3.- Melvin Alvarado Soto    3.- José Joaquín Chavarri Alpízar 

4.- Guillermo Umaña Pérez    4.- José francisco Rivera González 

5.- Ramón Antonio Rodríguez Rodríguez  5.- Juan José Picado Herrera 

 

 

SÍNDICOS 

 PROPIETARIOS     SUPLENTES 

 

Dist.      I: Francisco Alfaro Benavides  Leticia Alfaro Carvajal 

Dist.     II: Enrique Valverde Porras  Orlando Murillo Murillo 

Dist.    III: Olivier Segura Cabezas  Danilo Pérez Rojas 

Dist.    IV: León Víctor Gamboa Paniagua Rafael Arias Campos 

Dist.     V: Misael Herrera Cubillo  Tiburcio Corrales Cubero 

 

 

 

CANTÓN UPALA 

REGIDORES 

 

PROPIETARIOS     SUPLENTES 

1.- Horacio González García    1.- Manuel Antonio Marín Chaves 

2.- Rafael Enrique Ramírez Arguedas  2.- Juan Bosco Acevedo Hurtado 

3.- Juan de Dios Fletes Fletes    3.- Alvaro Tiberino Vargas 

4.- Franklin Valerio Zúñiga    4.- Jorge Barrantes Ardón 

5.- Rodrigo Bolaños Ramírez    5.- Leonardo Arce Sirias 

 

 

SÍNDICOS 

 PROPIETARIOS     SUPLENTES 

 

Dist.      I: Freddy Segura Luna   Juan Bautista Barrios Álvarez 

Dist.     II: Rafael Angel Rojas Gómez  Carlos Chan Ramírez 

Dist.    III: Eustreberto Cubero López  Gustavo Hernández Espinoza 

Dist.    IV: Pedro Tenorio Mena   Marcial Castro Alfaro 

Dist.     V: María Josefa Cruz Carrillo  Salomón Salgado González 

Dist.    VI: Miguel Angel Viales Medina  Silverio Gazo Gazo 



CANTÓN DE LOS CHILES 

REGIDORES 

 

PROPIETARIOS     SUPLENTES 

1.- José Luis Jurado Pacheco    1.- Santiago Millón Robleto 

2.- Misael Murillo Solera    2.- Circo Duarte Murillo, c.c.  

       Circuncisión Duarte Murillo 

3.- Anselmo Hernández Ocampo   3- Florencio Montalbán Chamorro 

4.- Antonio Rocha González    4- Misael Quesada Aguilar 

5.- José Gerardo Vega Espinoza   5.- Arturo Blandón Enríquez, c.c. 

       Arturo Cantón Blandón 

 

SÍNDICOS 

 PROPIETARIOS     SUPLENTES 

 

Dist.      I: Guillermo Venegas Zapata  Manuel Salvador Enríquez Ruiz 

Dist.     II: Dolores Sequeira Romero  Efraín Sandoval Sandoval 

Dist.    III: Florencio Sequeira Sequeira  Leandro Vásquez Castillo 

Dist.    IV: Lino Rodríguez Sandoval  Célimo Córdoba Vega 

 

 

CANTÓN DE GUATUSO 

REGIDORES 

 

PROPIETARIOS     SUPLENTES 

1.- Miguel Ruiz Robles    1.- Orlando Herrera Arce 

2.- José Manuel Álvarez Duarte   2.- Luis Angel Vargas Castro 

3.- José Joaquín Mena Seballos     3.- Emigdio Cruz Álvarez 

4.- Rafael García Leitón    4.- Danilo Arias Arias 

5.- Ramón Álvarez Campos      5.- Alvaro Aguilar Vargas 

 

SÍNDICOS 

 PROPIETARIOS     SUPLENTES 

 

Dist.      I: Cornelio Hernández Hernández Antonio Morales Gómez 

Dist.     II: Miguel Angel Campos Rojas  Juan Pastor Bustos Zácida 

Dist.    III: Ildefonso Soto Castro   Mario Chaves Álvarez 

 

 

Comuníquese esta Declaratoria a las personas electas por medio de nota y a los Poderes del 

Estado.  Insértese en el Libro de Actas y publíquese en el Diario Oficial. 

  

 

Francisco J. Sáenz Meza 

Juan Rodríguez Ulloa      Manuel R. Yglesias E. 

Isaac Ortiz Chacón      Andrés Benavides Dobles 

Juan Espinoza E. – SRIO. 


